
M
E
R
I
D
I
A
N
O
 

Y
 
O
P
I
N
I
Ó
N
 

Po
lí
ti
ca
 

N
e
g
o
c
i
o
s
 

L
I
S
I
S
 

Fi
na
nz
as
 

D
I
A
R
I
O
 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

D
E
 

A
N
Á
 

| P
ol
ít
ic
a 

  

Fi
na
nz
as
 

Pr
ec
io
 
S/

.1
.0

00
 

mí
a 

E
c
o
n
o
 

mí
a 

E
c
o
n
o
 

N
e
g
o
c
i
o
s
 

Fi
na
nz
as
 

Po
lí

ti
ca

 
E
c
o
n
o
m
í
a
 

N
e
g
o
c
i
o
s
 

    

   

Gu
ay
aq
ui
l 

- 
Ec
ua
do
r 

- 
Ma
rt
es
 

5 
de

 
Ag
os
to
 

de
 
19
97
 

  

Añ
o 

XI
 

- 
N”
 

50
21
 

  
ha
 

ve
s]

 

REPUBLICADELECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS 

EXTRACTO . 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA PESMADECA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de constitución simultánea de la compañía 
PESMADECAS.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 13 
de junio de 1997, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil, Ottón Morán Ramírez; mediante 
Resolución No. 97-2-1-1-0002602 el 27 de junio 1997 einscrita 
enel Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el No. 12.614 
el 17 de julio de 1997. 
2.- DENOMINACION Y PLAZ.O.- La compañía se denomi- 
na PESMADECA S.A,, y tiene un plazo de duración de 
CINCUENTA ANOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a la actividad pesquera en todas sus fases esto €s, 
extracción, procesamiento y comercialización de toda clase de 
productos del mar y de los ríos;... 
5.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía 
es de CINCO MILLONES DESUCRES, dividido en CINCO 
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL. - El capital está suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario 
el 25%, quedando por pagarse el 75% en el plazo de dos años. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 
La compañía es gobernada por la Junta General de Accionistas 
y esadministrada porel Presidente Ejecutivo y Gerente General 
y los Gerentes. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial 
el Presidente Ejecutivo, individualmente. 

Guayaquil, 24 de julio de 1997 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL  


